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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero Banco Davivienda S.A. vs. Shyrley Paola Gutiérrez 
Puentes. Radicación No. 2022-00151-00. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado, 
en respuesta a la solicitud de medidas presentada por el apoderado judicial de la demandante 
(pdf 11, folio 34, c. 2), DECRETA el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente a la fecha de esta providencia, así como primas, bonificaciones, 
comisiones y honorarios legalmente embargables que perciba la demandada como empleada 
y/o contratista de la Comercializadora JG del Valle S.A.S. 
 
Comuníquese esta decisión al empleador o al pagador de dicha empresa para que retenga el 
salario o los honorarios devengados por la demandada en la proporción determinada y ponga 
a disposición del juzgado tales dineros, advirtiéndole que de no hacerlo deberá responder por 
dichos valores. 
 
El límite de la medida es de $450.000.000, cifra equivalente al valor del crédito y las costas 
incrementadas en un cincuenta por ciento (50%). 
 
Líbrese el oficio respectivo y remítase de la manera indicada en el artículo 11 de la Ley 2213 de 
2022, dejando constancia de su entrega en el expediente. 
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